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ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. • 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona la fracción III y un segundo párrafo al artículo 368 del Código Penal 

Federal, con número CD-LXIV-IlI-2P-352, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2021. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 368 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción III y un segundo párrafo al artículo 368 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 368.- ... 

1.- El apoderamiento o destrucción dolosa de una cosa propia mueble, si ésta se 
halla por cualquier título legítimo en poder de otra persona y no medie 
consentimiento; 

U.- El uso o aprovechamiento de energía eléctrica, magnética, electromagnética, 
de cualquier fluido, o de cualquier medio de transmisión, sin derecho y sin 
consentimiento de la persona que legalmente pueda disponer de los mismos, y 

UI.- El apoderamiento de frutos pendientes de árboles o plantas; de la 
cosecha o corte de árboles, productos agrícolas o de semillas, sin 
consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ellos. 

En lo establecido en la fracción UI, se exceptuará a quienes incurran en lo 
previsto en el artículo 379. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de marzo de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Rianc o 
Presidenta 
~~ 

Secretaria 
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